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PRESENTE 

Asuntó: Cambio de titularidad de autorización en 
materia de impacto ambiental 

Bitácora: 09/DHA0200/06/ 17 
Clave de proyecto: 13Hl2015G0004 

Con referencia al escrito GNN-ASEA-Hgoll-CDT-13062017 de fecha 13 de junio de 2017, 
ingresado en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA en la misma fecha y turnado a esta Dirección 
General de Gestión de Transporte y Almacenamiento CDGGT A), ·por medio del ~ual, en su 
carácter de Repres.entante Legal de la empresa Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V., ingresó 
el aviso de cambio de titularidad de los derechos y las obligaciones derivadas del resolutivo 
ASEA/UGl/DGGTA/0252/2015 de 15 de diciembre de 2015, que en su momento fuera 
otorgada a favor de la empresa Distribuidora de Gas N~tural México, S.A. de C.V., lo anterior en 
virtud de haber celebrado asambleas generales extraordinarias de accionist as y un convenio de 
fusión. 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, esta 
DGGT A comunica lo siguiente: · · 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta DGGT A es competente para anal izar, evaluar y resolver la petición presentada por 
el REGULADO, de conformidad con lo dispuest o en los artículos 4 fracción X.V III y 2 8 fracción 
11 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre y firma de 
persona física, Art. 113 

fracción I de la 
LFTAIP y 116 párrafo 

primero de la LGTAIP.Dirección, teléfono y correo electrónico del representante legal, Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 párrafo primero de la LGTAIP.
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11. Que la empresa Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. se dedica al transporte de gas 
natural, por lo que su actividad corresponde al Sect or Hidrocarburos la cual es .competencia 
de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso 
c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de .Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

. . 
111 . Que el PROYECTO fue previamente autorizado por la DGGT A a través del oficio resolutivo 

No. ASEA/UGl/DGGTA/0252/2015 de 15 de diciembre de 2015, mediante el cual se 
autorizó de manera condicionada, otorgando una vigencia de la autorización de 18 meses 
para llevar a cabo la preparación del sitio y construcción y de 3 O años para la operación y 
mantenimiento. · 

IV. Que la C. Hortensia Lizet h Moreno Aparicio acredita su personalidad como representante 
legal de Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. mediante poder contenido en la escritura 
número 08 de 5 de enero de 2010, tirada ante la fe del Lic. Héctor Augusto Goray Valdéz, 
Notario Público Titular número 4 8 en la Ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza. 

V. Que las empresas Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V., Distribuidora de Gas Natural 
México, S.A. de C.V.. Distribuidora de Gas Natural Noreste, S.A. de C.V., Transportadora de 
Gas Natural de Zacatecas, S.A. de C.V. y Gas Natural Industrial, celebraron asambleas 
generales extraordinarias de accionistas y el acuerdo definitivo de fusión mediante el cual se 
resolvió fusionarse. subsistiendo Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. como sociedad 
fusionante, por lo que dicha fusión quedó protocolizada mediante la Escritura Pública Número 
1053 de fecha 16 de octubre de 2015, ante la fe del Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, 
Notario Público Titular No. 4 9 de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

VI. Que de la revisión de la documentación señalada en el Considerando IV de la presente 
resolución, esta DGGTA determina que la fusión de Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
y Distribuidora de Gas Natural México, S.A. de C.V., Distribuidora de G.as Natural Noreste, 
S.A. de C.V., Transportadora de Gas Natural de Zacatecas. S.A. de C.V. y Gas Natural 
Industrial, así como la documenta,ción que acompaña al mismo, cumplen en forma y 
contenido con los requisitos legales necesarios, para que esta autoridad se de por enterada 
de la fusión y acepte el cambio de titularidad de la autorización referida. 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGTA con fundamento en los art ículos 1, 2, 3 fracciones 
VIII y XI inciso ~). 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
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Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso() y 0) fracción VII, 
4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA); 4 fracción XVIII, 18 fracción XIII 
y 2 8 fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Reconocer la fusión de las empresas Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. y 
Distribuidora de Gas Natural México, S.A. de C.V .. Distribuidora de Gas Natural Noreste, S.A. 
de C.V., Transportadora de Gas Natural de Zacatecas, S.A. de C.V. y Gas Natural Industrial, 
derivando en el cambio de titularidad de la autorización contenida · en el oficio 
ASEA/UG l/ DGGTA/0252/2015 de 15 de diciembre de 2015, a favor de la empresa Gas 
Natural del Noroeste S.A. de C.V., quien desde este momento será la responsable del 
cumplimiento de lo establecido en la autorización referida. 

SEGUNDO.- Notifíquese a la C. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Gas Natural del Noroeste S~A. de C.V., de conformidad con 
el artículo 16 7/Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATEN T A tj1 EiN TE 
EL DIRECTO Gi NERAL 

Por un uso responsgble del paoel lqs cooigs de conocimiento de est e gsunto :¡on remitidas v{g electrónicg 

C.c.p lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Presente. 
lng. José Luis González González.- Jefe de Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Para conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Para conocim.iento. 

Bit ácora: 09/DHA0200/06/17 
Clave de proyecto: 13Hl2015G0004 
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